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E l manifiesto de la Regencia que insertamos en 
seguida dá principio, si no estamos equivocados, á una 
nueva situación. L a inde'^'sinn del ministerio-Regen" 
cía lia cesado, y su programa le coloca evidente
mente en el terreno de la tesistencia. Súanos per
mitido indicar brevemente nuestro sentir sobre do
cumento de tanta trascendencia. 

E l manifiesto de la Regencia puede considerar
se dividido en dos partes. L a primera tiene por ob
jeto la reprobación de lo pasado. L a segunda fijar 
las bases del sistema del gobierno para lo venidero. 

L o pasado no es el terreno que hemos escogido 
para nuestras polémicas ; no nos consideramos obli
gados por nuestros antecedente', ni por nuestros 
propósitos » hacer la defensa de ministerios que de

jaron de existir. Siu rmliarjn , manifestaremos fran
camente nuestro sentimiento, nuestro profundo pe
sar de que no haya separado la Regencia sus 
ojos de lo pasudo. L o presente es r l dominio del 
gobierno: la justicia y el acierto pueden abrirle las 
puertas dei porvenir : pero lo pnssdo! lo ¡¡pasado es 
do la jurisdicción de la historia!!! 

Con la misma franqueza diremos qite la según, 
da parle del mnnili»slo merece la aprobación , las 
simpatías de todos los hombres imparcíales y tem
plados, cualesquiera que sean las doctrinas que pro
fesen. La Regencia se propone observar rigorosa
mente la Constitución, respetar religiosamente la 
ley, y su propósito merecedor es en alto grado de 
todo linage de alabanzas. 

Y no se contenta la Regencia con fijar estas bases de 
su sistema. Como primera prenda de la sinceridad de 
sus intenciones , como garantía de M I respeto á las le
yes resuelve desde ahora la cuestión del Senado en el 
sentido constitucional y conservador, ó por mejor decir, 
rechaza en nombre de la Constitución las exigencias 
desmedidas de algunas juntas, exigencias cuya rea
lización nopadiri entrar en su ánimo. 

Damos las gracias á la Regencia por la posición 
que ha escogido: acaso sea distinto el lenguage de 
los partidos. E l nuestro es el de la imparcialidad. 

A L O S E S P A Ñ O L E S 

L A R E G E N C I A P R O V I S I O N A L D E L R E I N O . 

Restituida día capital nuestra augusta Reina Do
ña Isabel I I , y constituido el gobierno actual, los 
individuos que le componen no pueden monos de di
rigirse ó sus conciudadanos al tiempo de empezar á 
desempeñar el encargo que la Constitución les con
fia. No ciertúñente para presentar planes de mejoras, 
esperanzas de prosperidad que solo se realizan á 
fuerza de tiempo , de tranquilidad y de sosiego , sino 
para manifestar con la franqueza que corresponde & 
su carácter , y con la entereza propia de su posición, 
el pensamiento que los anima y el principio de 
conducta que en la corta duración de su autoridad 
se han propuesto seguir , y estáu resuellos á de
fender. 

A nadie parecía ya posible que la ilación se sal
vase de la red en qUi) la tenian envuelta los enemi 
gos de sus derechos : ocupados lenian todos los re-
sortea y medios de gobierno: dominando exclusiva
mente'en los Cuerpos legislativos por medio de ma
yorías facticias artificiosamente combinadas : entre
gados los minislerio's á ciegos esclavos suyos'; y lo 
que era aun mas triste, seducido y enconado á fuer
za de sugestiones insidiosas el poder supremo del 
Eslado. Ya los españoles veían venir el momento 
de repetirse el escándalo del año 14 ; y por des-
cariiO He siete años de fatigas y de combates , y por 
recompensa á su constancia , á, su fidelidad y servi
cios , contemplábanse atados otra Vez al yugo de la 
servidumbre con los lazos formados por su misma 
lealtad; 

Pero al ver amenazada de muerte la Constitución 
en que la España tenia cifrada la estabilidad de su 
fortuna, el pueblo de Madrid eselamó rfenodadamen -
te h'.in no , y se arrojó á la arena para defender ileso 
el depósito de su libertad : jp*o no, repitieron las pro
vincias y el ejército, respondiendo bizarramente á 
aquel noble llamamiento: y auna voz los españolt.s 
todos que aman la paz , el decoro y el bien de su pais 
dijeron resueltamente Eso no. Puestos asi de una par
te la IBJ fundamental con la Nación entera al rede» 
dor , y de la otra el Gobierno con sus consejos y pro
yectos infelices , el Gobierno se estremi-ció de verse 
solo , y abandonando el campo que va no podía man
tener, dejó á la Nación libre y á la Constitución Ven
cedora. 

Y en esta acción solemne nadie puede decir que 
hizo mas , nadie que hizo menos: todos han contri
buido á formar esta unanimidad irresistible y mages-
tunsa que nos ha dado el triunfo, v todos han Concur
rido con igual mérito que gloria á salvar el pacto so
cial que une entre si á los españoles. 

Producto inmediato y necesario de esta mauifes 
taciou verdaderamente nacional es el Gobierno pre
sente, oreado en virtud de h Constitución y con las 
formas (pie ella prescribe para casos semejantes. Los 
principios que guian á los individuos que le compo
nen son bien conocidos, y por lo mismo no hay ne
cesidad de manifestarlos aquí. Ellos saben la grave 
responsabilidad en que se hallan constituidos y las 
obligaciones delicadas y difíciles á que tienen que aten
der. Pero seguros de la pureza de sus intenciones, re
suellos á no obrar sino por la convicción de su con
ciencia , animados también por la confianza que se l i 
sonjean merecer de sus conciudadanos, arrostrarán 
las dificultades que se les presenten en el corto tiem
po que ha de durar la autoridad que ahora ejercen, y 
la depondrán satisfechos y gustosos á los pies de la 
Representación nacional. 

Cuestiones se han movido y ciertamente impor
tantes sobre la forma que ha debido darse á la con
vocación de las Cortes futuras , y entre ellas la de si 
el Senado debia ó no preliminarmente ser disuelto en 
su totalidad , y sobre la manera con que los indivi
duos de él deben ser nombrados. En el ánimo dé la 
Regencia no ha entrado ni podia entrar ninguna me
dida dé esta clase como base indispensable de sus dis
posiciones. Ella se ha atenido y se atendrá rigorosa
mente á lo que la Constitución previene en este y en 
los demás puntos controvertidos. L a Regencia no 
tiene facultad para alterar en lo mas mínimo la ley 
fundamental del Estado ; y seria por cierto bien es 
traño , ó mas bien absurdo y contradictorio , que un 
Gobierno creado por la Constitución , formado segun 
ella é instituido para ella , hubiese de comenzar por 
infringirla. 

Constitución , pues , rigorosamente observada, 
respeto religioso á la ley, son los principios únicos y 
esciusivos <b'l Gobierno actual : con ellos responde á 
todas las exigencias, á todos los deseos razonables. 
Ellos son sin duda el elemento mas .necesario de. uni
dad entre los españoles : lo son también de tranqui

lidad , de paz y confianza , y por lo mismo de ade
lantamiento y progreso. Son de justicia y represión 
para contener á cuantos intenten hacer prevalecer su 
Voluntad privada sobre la voluntad general. L o son-
en fin de fuerza y robustez', y por consiguiente da 
seguridad é independencia. Las naciones todas respe
tan á un pueblo que después de haberse dado una 
ley fundamental, sabe sostenerla contra las oscilacio
nes é inquietudes de dentro, y está resuelta á repe
ler armada y Unida en masa los amagos y las amena
zas de afuera. 

Gefe es del Gabinete actual el que lo es tan bien 
de los ejércitos nacionales', el que en cien cómbales 
•que ha d>-do á los encarnizados enemigos del trono 
de Isabel í l y de los derechos del páis, no aspiraba 
á otra gloria ni á otro premio que á dejar sentada 
la prosperidad de su patria Sobre la base de una 
Constitución liberal á cuya sombra pudiese después 
él mismo deponer la espada, y descansar de sus fa
tigas. Esta Constitución está hecha, jurada, puesta 
en ejercicio y reconocida por la Europa. Deber es, 
pues, del (¡efe de las armas mantener intacto loque 
él y su? compañeros, á la par que el pueblo todo, 
han jurado y respetado, y acaban de defender en el 
conflicto presente. ¿ Dónde ¡riamos los españoles á 
buscar una posición mas favorable, un m a 3 grato 
porvenir ? No será por cierto en la mudanza conti
nua de las leyes fundamentales y en remover lo? ci
mientos de la sociedad á cada paso al arbitrio del 
interés particular, de la veleidad ó del capricho. 
Tengamos presente que si dejamos alterar ó mudar 
la Constitución, vendremos á no tener ninguna, por
que tal es siempre el triste resultado de estas oscila
ciones. Ejemplos no nos faltan ni de cerca ni de le
jos en que poder escarmentar; y no vengamos de 
prueba en' prueba, de discordia en discordia, de mu
danza en mudanza, á dar en el extremo fatal de que 
no siendo respetada la ley, se le sobrepóngala fuer
za que conduzca otra vez al despotismo esta Naeion 
que tantos sacrificios ha hecho por adquirir y afian
zar su libertad. 

Treinta y tres años ha qne en estos mismos dias 
se dio la señal á las agitaciones que nos comhaten, 
con el desorden y pasiones que hervían en la familia 
Real , antes ocultas en los lares domésticos , y esta
llando entonces de pronto y manifestándose al público 
con una violencia y un escándalo nunca visto entre 
nosotros. E l heredero del Trono acusado de parricida, 
por su padre , el Monarca destronado cinco meses 
después por su hijo , un ejército estrangero ocupando 
casi todos los ámbitos de la Península, nuestros P r in 
cipes llevados por el engaño y por la violencia á otros 
paises : la nación desamparada sin fuerzas , sin go
bierno , sin aliados ; tal es el punto donde los espauo> 
les partieron para llegar á la posición en que hoy se 
hallan , y bien será recordárselo en esta especie de 
aniversario , para que sepan apreciarla en lo que vale. 
E l instinto de independencia y libertad que entonces 
se despertó en nuestros pechos, nos ha sostenido con
tra las alternativas crueles que durante este periodo 
azaroso nos han llevado de la guerra á la paz , de U 
paz á la guerra, de la libertad al absolutismo , del ab-
solu tismo á la libertad. ¡Qué de fatigas entre tanto, 
cuánta incerlidunibre, cuántas muertes, cuántos estra
gos! Pero aquel noble y vigoroso instinto ha prevalecí-
do sobre lodo, v por medio de tantas tormentas podemos 
decir que hemos llegado al puerto ¿"estamos muy cer
ca de é l . L a bandera constitucional ondea en todas 
partes , un ejército victorioso nos d°fiende , y los os-
táculos á, los bienes que de nuestras nuevas instiiucío-
nes podemos recibir , están del todo allanados y re« 
movidos. 

No necesitan los españoles para completar estas 
esperanzas mas que de entereza, de seso y gravedad. 
Estas virtudes les son caracleiisticas y de ellas tienen 
dados admirables ejemplos en toda la sucesión de lo» 
grandes acontecimientos que por ellos han pasado en 



83 años. Nunen Is serán mas necesarias en el dia , si 
han (le aprovechar las ventajas de la ocasión que les 
ha presentado la fortuna. Y pues que la Constitución 
es el áncora fortisima en que pueden asegurarse sin 
zozobra y sin vaivenes los deslinos de Estado: su ob
servancia rigorosa será el principal cuidado de la Re
gencia, su conservación el único objeto de sus miras 
y de sus deseos. Si la verdadera opinión del pais exi
giese en algún tiempo que se haga en ella variación, 
medios legales habrá de intentarlo: las Cortes y solas 
las Corles podrán ejecutarlo: la Regencia «tentaría 
contra aste poder del estado si otra fuese su conducta 
que la que se ha propuesto , y de la cual jamas se se
parará. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 4 0 . — E l Duque da 
la Victoria—Joaquín María Eerrer.— Alvaro Gómez 
Becerra—Pedro Chacón Agustin Fernandez Gam
boa.—Manuel Cortina.—Joaquín de Frías. 

Como era de esperar, no es unánime el sentir 
de los periódicos madrileños con respecto ni manifies
to de la Regencia. 

E l C A S T E L L A N O y el C C I R R K S P O N S A I . le elogian 

como primera prueba de las intenciones de la Regen
cia de hacer respetar la Constitución del Estado. 

E l H U R A C Á N ' y el E c o D E L C O M E R C I O se abs

tienen de hablar ni una sola palabra sobre el ma
nifiesto , y no contentos con este afectado silencio, 
ni aun le insertan en sus columuns. 

E l E c o D E L A M I L I C I A le inserta sin comen

tarios. 

E l C O R R E O N A C I O N A L , fiel n las obligaciones 

que se ha impuesto de apologista del anieríor gobier
no, censura enérgicamente el manifiesto. Ciñase el 
periódico moderado á examinar aquella parto del 
programa en que se habla de lo pasado y protesta ter 
minanternente contra el lenguage del gobierno en 
nombre de su partido. 

Concluye por observar que enemistada con los 
unos por su terrible filípica, contra lo pasado , v 
con los otros por la resistencia que les opone , ni. 
cuenta la Regencia con ningún apoyo , con ninguna?, 
simpatías. 

Dispénsenos el periódico de la C O R T E , si pen 
sanios de distinta manera. 

Si la firmeza del gobierno opone una resistencia 
decidida á las pasiones desorganizadoras que nos 
amenazaban, podra contar ciertamente con las sim
patías y con el apoyo de la mayoría nacional. 

Por lo demás en otro lugar del periódico hemos 
manifestado nuestro sentir acerca de la primera parte 
del manifiesto. 

Según nota telegráfica que inserta el C E N T I N E 
L A D E L O S P I R I N E O S , se ha organizado un ministe

r i o Soult. Guizot. 
Este ministerio, según el D I A R I O D E L O S D E 

B A T E S , continuará en lo interior el sistema de re
sistencia de los ministerios anteriores , y en lo este-
rior la misma política del memorándum de M r . 
Thier , memorándum cuyo sentido es pacifico y con
ciliador. 

M r . Guizot es el gefe de los doctrinarios. E l ma
riscal Soult, M r . Teste y otros del gabinete repre
sentan la sección mas conservadora del centro iz
quierdo : los ministros Martín du Nord y Cunin Gr in -
daine, pertenecen al centro puro , al partido de M r . 
Mole y de la corte. 

Este ministerio puede considerarse como mas 
decididamente conservador que el de 12 de Mayo: 
porque faltan de él los ministros Dnfaure y Passy 

eran los mas liberales de aquel ministerio. Le 

irnos como un rompimiento definitivo de la coa
lición. 

•Sila cámara le presta su apoyo, el pensamiento 
p-;r>onal del Rey queda triunfante. Si acertase á acae

cer lo contrario, la Francia atravesaría por una crisis, 
de término difícil , y la Europa quedaría envuelta en 
una guerra general. 

Las noticias de la Siria son favorables á los alia
dos, en cuyo poder se dice que ha cuido Heyrouth. 
Pero estas nuevas necesitan confirmación. 

No lia llegado aun el paquete de Londres por don
de esperábamos noticias muy posteriores. 

Corresponde acia «le Jladrít i . 

M A D R I D 3 D E N O V I E M B R E . 

Ya dije f* Vds. en mi última quo en la Regencia 
iba ganando terreno la opinión faborable ú lu conser
vación constitucional del Senado. Con efecto , Espar 
tero so adhirió terminantemente ú este parecer y lo* 
resultados los encontrarán Vds. en la (lácela. Vd í . 
l i júrense como estarán nuestros exagerados: «•» ro«a 
de alquilar balcones. Si se les oye, el mini>leiii> Cas-
tro-Arrazoia se quedaba en mantillas. No tienen Vds. 
mas sino ver los periódicos, porque tu silencio vale 
mas que treinta discursos. Sin embargo es de espe
rar que no truene tanto como quisiera el Hco , por
tille la prudencia le impone silencio ; lo que t i el / /u» 
rucan ya anuncia terminantemente la formación del 
partido republicano. ;Qué tal? 

Las disensiones entre Espartero y la junta lubie-
ron el resultado que e n de esperar, pero los gérmenes 
de división subsisten y cada día hemos de ver cosas 
mas importantes. 

Contra quien están mas desencadenad oses contra 
(¡amboa ; vo no sé romo quieren que sea ministro 
de Hacienda. L o cierto es que todos hacen lo mismo. 

Las esperanzas de los descontentos están puesta* en 
las elecciones ; va están en trabajos recomiendan á lo* 
suvos gran actividad en apoderarse de la* diputaciones 
provinciales. E l nombrainienio de San Miguel ¡no h» 
sido revocado, sin embargo hubo indecisiones en e«ta 
parte, y aun ahora no está seguro en su pue*lo. Por 
ahora no habrá tampoco modificación en el miníale-
río , porquo la minoría se ha conformado ¡ pero 
según los que pasan por tener bueuos infornií», lar
de ó temprano es infalible. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Segunda sección.— Circular. 
L a Regencia provisional del Reino se ha entera

do de varias consullas dirigidas ii este ministerio 
sobre si las Diputaciones provinciales interina* que 
han de nombrarse conforme á la regla 3 . ' del arti
culo 2° del decreto de 1 3 de Octubre próximo pu 
sado, deberán ó no ejercer las funciones administra
tivas que desempeñaban las disueltas; y en »u con
secuencia se ha servido resolver que dichas Diputa
ciones interinas se limiten a la* atribuciones que en 
el mismo decreto se les asignan. De orden de la ex
presada Regencia lo comunico A V . S. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde ú V . S 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1 8 4 0 . 

]>ecreto. 
L a Regencia provisional del Reino, habiendo to

mado en consideración lo espuesto por el primer Se
cretario de Estado y del Despacho, y conformándose 
con el parecer del Consejo de Ministros, á nombre v 
en la menor edad de S . M . la Reina viene en decre
tar lo siguiente: 

] .° L a planta de oficiales de la primera Secretaria 
de Estado y del Despacho se compondrá en lo sucesí 
vo de dos oficiales primeros con el sueldo de 4 0 . 0 0 0 r». 
cada uno; un segundo con 3 6 . 0 0 0 ; un tercero con 
3 2 , 0 0 0 , un cuarto con 2 8 . 0 0 0 un quinto con 2 6 . 0 0 0 , 
y un sesto y último con 2 4 . 0 0 0 . 

2° Quedan nombrados para estas plazas y por el 
orden señalado, D . Hipólito de Hoyos, oficial primero 
que era de la misma Secretaria; D . Juan Hernández, 
encargado de negocios interino de S. M . en Paria , v 
oficial que fué también de ella; D . Francisco Paula 
Cuadrado, D . Luis de Flores y I). Alejandro del Can* 
tillo, oficiales que eran de la espresada secretaria; 1). 
Juan Jiménez Sandoval y D . Rafael Jabat, Secreta' 
ríos de las legaciones de S. M . en Suiza y Kii>.J,-,nc¡. 
ro. Tendréis!*) entendido , y dispondréis su cumplí 
miento.—El Duque de la Victoria, Presidente I V 
lacio á 1.° de Noviembre de 1 8 4 0 . — A Don Joaquín 
María de Ferrer. 

Otro. 
L a Regencia provisional del Reino, en nombre 

de la Reina Doñu Isabel II , lin venido en decretar 
to siguienlo: 

Desde esta fecha solo se exigirá sobre los arbitrios 
municipales y provinciales el 5 por 100 de aruortu* 
ciou sin que se pueda molestar á los pueblos parad 
paito de los atrasos que tengan por razón del •-'U por 
1 0 0 que sobre los mismos se les ha venido exi¡¡ienilo, 
del cual quedan relevadus. Tendréislo entendido,y 
lo comunicareis , quien corresponda.— El duque de 
la Victoria , Presidente. En Madrid á 2 de Noviem

bre de 1 8 4 0 A D . Manuel Cortina. 

N O I • CIA * EST 01A llt AS, 

FritiM'tit. 
P A R Í S 0 D E O C T U M K 

M . fiuizot ha llegado hoy ti l'ari» á la una jr mMuJil 
dia , y se ha apeado vn su c a í a , tita un I* calle Je Villi 
I' Ksehiie. 

A la» cuatro unos veinte diputad.»» ta Uu rrmh 
i-n la b i l ü o l n - i du la i áui.ir.i d« lo» HlputaJui, i-uitka 
han estado hablando «obro la rriai» minislrritl. 

La» per» i» bien informad».» con» ii-iluo en i|w V, 
(¡uuut ba admitido el ministerio do Negocio» a-lNaje 
roa, y quo .aerial* ministerial tuudrá una «uluciou pronta 
y faia. 

luí vi 27 . 

Inmediatamente, deapue* de sa llegad» M. d'aiuti» 
tenido uua eiitreviata con M . Thier», después utracoa 
el duque d.- I ¡ro,; : i•• \ M . |).i diatel J : d>-liibur 
recibido la visita dal manicai Soult, ha ido a »er al rrj, 

— Noticiero» habitualiiienle bien informad*» dicen 
qua M . (iuisot ha pedido el término de cuarenta ; ucbo 
boro» par» rolle «donar *obre »u aceptación ó no acepta-
rimi de La caí tora «la Negocio» ctirangero». Oír»» pre
tenden que el ministerio va á Cunttituirte iniordiíUukn-
te. La prolongación dv La cn»t» e* lo ma» probable. 

— Las carta* de Vienaanunrian que el principa l'oblò 
F.tlerhaay, embajador cerca de la corte de Lóinlrn , ha 
partido re|xnitinaiui-nte para »u >|.-»liiio. 

— Aseguro*»- también que el internuncio de Slurner bi 
aido llamado de Con»l»i.nuopla. 

— CI manicai Soult, llamado por el rey al principio da 
esta crini», no .ariló en aceptar la carga que i* confimi* 
del monarci echaba »obru »u» hombros, l'ero de*)* la 
primara enlrevitta del mariani con J». M- — enyÓMC: 
«aria, ««fruii pan oc , la cooperación del rmbtjaiior d» 
Trancia en Londres para la* combinaciones uu* iban i 
empexar«r, y en conMcuoncia M. (»uu"t recibió una io-
» ilación del rey par» trasladar»* inmaJiaUroent.- * Haría. 

— M. fia f.»t. que llagó ante* de ayer por la urde fu* 
á ver al rey. deapue* de haber aido anunciado i S. M. 
por el preaideiila dal consejo. 

— Ayer M . (iulzot varia» cntreviata* tuvo con S- M.J 
ron el úiairi«cal Soult , pareciendo indudable que artp. 
le el mi nialrriu. 
• — 9 

NOTICIAS O K I BBIlfO. 

M A D . U I ) 3 D I N O V I E M B R E . 

Por el ministerio de Gracia y Jo»licia *e li* n*»adoron 
fecha del 30 da Octubre último li la» iunta» aniiliar» una 
orden circular para que remitan á dichaaccrrUri»cepias 
literale* y autorizada» du la» ronunci»» que hubieseni ae
cho de »us re»|iectivos destino» ante las jiiota» d« gobier
no , desde el glorio-o pronunciamiento, los niigutrados, 
juecr» y doma» individuos del r.uuo judicial. 

—Por decreto de 2 del corriente ha tenido i bien la 
Regencia provisional del reino conferir en comisión n ü. 
Joaouin Francisco (,'ampuaann el empleo de 
de la» órdenes reunida, da Carlos III y de Isabel I» 
Católica. 

— Por otro decreto do la misma fecha ha sido no». 
Ararlo D . Joaquín Zaraorono contador de IM «presada» 
ordene*. La Regencia provisional del reino se " J J * " 
nombrar encargados de negocios de S. M- en IÍCIJIICI» 
Dinamarca.! I). Pedro Pascual Olivcry a D. J"« 
blei que han desempeñado igualo* destmps en topeiM-
gue y en Son Pctcrsburgo. 

— En virtud de nsposicion hecha íí la Regencia por el 
Sr. ministro de la Gobernación poniendo en su consun
ción el escandaloso abuso que se ha cometido con la insti
tución de la policía secreta, cuyos gastos han aseen, .do* 
i . , : n r - ; - r . . y .n IHKI • i >W 'i"-u **? 
por el decreto 2 .1,1 actual la policía secreto y prohibí*) 
hucer ningún gasto con tal objeto. 

— E n comecucncui de In exposición que con fer-1.» IS do 
OCobref.nimo ha elevado ni gobierno el > 7 « < ~ 
0rfflSt.tllC.onal do Valencia, solicitando que M 
todos los procesos quo ae hayan im.ru.do en la 
por camas,. , . .ráA.Ilt . políticas e„ dclcnsa ,1« la m W » 
don, y tomando ademas en cons.duracion la He^ncu 

http://0rfflSt.tllC.onal


Ja necesidad de fijar la 
'gimo 

Ique un: compuesta di 
pez ( 
ocupe 

suerte de los prisioneros facciosos misario-general de la sociedad de los Naufragios , ha 
. hallan en algunos depósitos, ha dispuesto la misma 

..- de los Sres. Calatrava, Lo-
Olózaga ( 

este asunto. 
Infante so pcz(.D. Joaquín María,)) González, 

ocupe en examinar detenidamente es 
Por decreto del 31 de Octubre próximo pasado ha 

Heñido á lien la Mejencia provisional del Reino en nombre 
de S. M . D." Isabel II declarar ministros en propiedad 
il••! supremo tribunal de Justicia en las plazas qu'e actual
mente sirven á D. Ramón (iiraldo, L). Miguel Antonio 
Zunialaoarregui, O. Ramón Macía Lleopart, 1). Fran-
fcisco Varea y D . Demetrio Ortiz. Con igual fecha se ha 
servido nombrar presidente en propiedad de dicho tribu
nal á 1). José María Calatrava. 

—Don Francisco Javier Sarabía y Angeler ha sido 

riombrado oficial del ministerio du laguorra. 
—Ayer entró en esta corte otro batallón de cazado

res Reina Cobernadora y uu escuadrón de cazadores de 
la guardia. 

F,l genera) Nogueras ha sido nombrado capitán ge. 
ncral de las Islas Maleares, y el brigadier Serrano gober
nudo!' do Marcelona. 

— E l Miércoles salió de esta corte con dirección á 
Francia la Kxmo. Duquesa de la Victoria. 

— Kl Sr. conde Mathieu do la Redorto , embajador 
de Franela cerca do nuestra corte , tiene empaquetado 
todo su equipuge buco cuatro ó suis días para marchar
se á su paitf. 

— V a está despachando en la secretaría de Hacienda 
el Sr. I). Cesáreo María Sanz quo acaba de ser nombra
do subsecretario. 

—Díoese que el Sr. D . Salustinno Olozaga ha sido ó 
78 ¡í ser nombrado fiscal dol tribunal supremo do Jus
ticia. 

MINISTERIO FRANCES. 
A la fecha del 28 de Octubre ú que alcanzan los pe

riódicos de Paria no se había formado todavía el gabine
te ; pero en el Centinela de los Pirineos del .'ti leemos el 
siguiente parto telegráfico recibido en Bayona á las dos de 
la tarde del 30: 

"París 30 de Octubre ú las diez y media do la maña
na Se ha constituido el nuevo ministerio : los señores 
mariscal Soult, ministro do la Guerra y presidente del 
Consejo; üuizot, ministro de Negocios estrangeros; Hu
mano de Hacienda; Duperrú, de Marina; Villcmain, 
de Instrucción pública ; Duchatel , de lo Interior ; Tes
te, de obras públicas; Martin (du Nord), de la justicia , y 
Cuoin Oridainn, del comercio. Queda fijado el dia 5 de 
Noviembre para la apertura de las O imaras. 

<'orno los periódicos de Partí son unleriorcs á la or-
gani/.»c¡ (,,i ,1,1 guhínete c a r e c w i i de interés. De Oriente no 
hay noticias posteriores á las que dimos nyer. 

hecho uu ensayo en esta ciudad , el de su mortero de 
salvación. Las ventajas de este medio de salvamento 
han sobrepujólo á las esperanzas quede él se habían 
cousebido. El viortero de salvación es un mortero pe
queño de dos pulgadas do diámetro, cuyomaugo es una 
especie de arco, por medio del cual se evita ó se amor
tigua el retroceso. Se le da fuego de la misma manera 
que á una escopeta de pistón. L a pequeña bomba de bron
ce pesa unos seis hectogramos. Cuando se hizo la 
esperiencia de esta útil máquina , la cuerda, de buen 
hilo de Rusia, se desarrolló sucesivamente cuatro ve
ces, en una estension de 110 metros. Por este me
dio pues , y por un precio poco subido , y con fácil 
t ranspor té , se puede poner en comunicación con la 
playa á un buque que se halle á 400 metros distante 
du ella. 

O r d e n I . i i « l e p l i t x i i . 

S E R V I C I O P A R A M A S A N A . — L o s cuerpos dé l a 
uamicion con el segundo batallón de Mi l ic ia [nacio

nal Gefe de dia:un capitán del mismo.—Capitán dé 
hospital y provisiones; el primer batallón infantería 
e Marina . 

En el periódico ingles S T A N D A R D se le» : — . " L 
comisión déla sociedad para la propagación del Evan 
gelio en el estraugero ha recogido, no sin mucho trn 
bajo, pormenores muy importantes. Hay 200 millones 
ile cristianos,4 do judíos, 0(i de mahometanos, .r>()0 de 
idolatras do todas creencias. Total de la población del 
mundo: 80O millones. L a Inglaterra y el pais de ( i 
les tienen 58.000 millas cuadradas, con una población 
de 15 millones y 15.000 clóriyos de la iglesia augli 
cana ; el Rajo Canadá 200.000 millas cuadradas 
OStr.000 alma», y 54 clérigos; Al to Canadá, 100.000 
millus cuadradas, 450.000 almas y S5 clérigos ; Nue 
vo Brunswick, 27 ,000mí lias cuadradas, 100.000 almas 
y 80 cleriijos; Nueva Escocia, 15.000 millas cuadra 
das, 170.000 almas y 37 clérigos; Terranova, 30.000 
millas cuadradas, 74.000 almas y 13 clérigos ; isla 
dé las ludias occidentales , 15.000 millas cuadradas 
800.000 almas y 165 clérigos ; Guayaba inglesa 
100.000 millas, 90.000 almas y 19 clérigos;- Indias 
inglesas 1.100.000 millas cuadradas, 100 millones de 
almas y 186 clérigos; Australia, 3 millones de millas 
cuadradas , 100,000 almas y 44 clérigos; Tierra de 
Van-l)iemen, 24.000 millas cuadradas, 50.000 almas 
y 10 clérigos. 

— E n el C O U R I F . R ingles se lee; 
" K l 27 de Julio óllimo se verificó una carrera es 

traordinariaen liangalern, enla presidencia de Madras 
Es una de las carreras mas notables que jamas haya 
dado un caballo. JSsta soberbio animal que pertenece 
al capitán I lorme, de la artillería de Madras, anduvo 
400 millas eu cinco dias, ó hizo ganar á su amo una 
apuesta de 5000 rupias (unos 40.000 rs.). Cuando lle
gó á la parada, después de haber corrido lo estipulado, el 
Capitán llorme fué quitado del caballo por sus artille
ros, indios y europeos, colocado en un sillón que se 
halda adornado con girnaldas de llores, y llevado en 
triunfo al son de vivas y aplausos. Este magnifico 
caballo árabe admira á todos los habitantes do la pie» 
sidencía de Madras." 

— Se lee cu el S E M A P I I O R E du Marsella:—"Antes 
de salir pata Liorna M r . Coddo de Liancourt , co

la escluston de los qué se hallan inscriptos carecien
do de este derecho , todo con arreglo á los artículos 

y 1« de la ley electoral vigente. Cádiz 9 de N o -
viembre do I 8 4 0 . _ / V « » c i v e o López Dtmin»u«z, 
alcalde \.°—J. M. de figuerou , secretario acci-
dental. 

Estado de ingreso y salida de caudales en la tesore
ro* de la Junta administrativa de fortijineion de 
esta plaza en el mes de Octubre de 1840. 

I N G R E S O . Rs, vn. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L . 

Por el boletín oficial de esta provincia ha recibido 
esta corporación la circular siguiente: 

Diputación provincial de Cádiz.—-Debiendo pro-
ederse ú la renovación de las diputaciones provin» 

cíales en su totalidad con arreglo á lo mandado por 
a Regencia provisional del reino en real orden de 
13 del presente mes, ha acordado la diputación de 
esta provincia que los ayuntamientos de los pueblos 
que la componen , espongan al público á las puertas 
le la 6 casas capitulares las listas de electores que 
fueron calificados como tales para la última elección 
de diputados L Cortes según lo dispuesto en el arti
culo 3.° de la citada real orden y con arreglo á lo 
prevenido ú este cuerpo provincial por la Exma Jun
ta de Gobierno respecto al cumplimiento que es de
bido dar á esta real determinación, con cuyo objeto 
ha acordado la diputación so observen las reglas si» 
¡íuientes. 

1. " Estas listas serán espuestas al público en los 
términos espresados antes del 10 de Noviembre pró
ximo debiendo permanecer asi durante 15 dias para su 
edificación en la forma y modos prevenidos porta ley 

electoral vigente. 
2. a Todos los que se consideren con derecho á 

sor inscriptos en las listas electorales por hallarse 
comprendidos en alguno de los cuatro casos de la pre
citada ley , liarán sus reclamaciones ante el ayunta
miento del pueblo de su vecindad para quo se le ijis 
criba en dichas listas, si no lo estuviesen, justificando 
su d"iecho en los términos que previene la misma ley. 

3 . 1 También podrán los individuos quo se hallan 
inscriptos eu las listas electorales ó que justifiquen 
ante los ayuntamientos deber estarlo pedir laesclu-
sion de los que consten en dichas listas como electores 
no debiendo serlo. 

4. a Estas reclamaciones por inclusión indebida en 
las listas electorales se intentarán (como previene la 
regla 5 / de la citada real orden) ante los ayunta 
mientos respectivos quienes las remitirán con su in
formo á esta diputación en los 15 dias siguientes al 
10 de Noviembre que terminarán el 25 del mismo 
mes. 

5. ° Quedan encargados los ayuntamientos bajo su 
mas estrecha responsabilidad de la exacta y puntual 
observancia de lo provenido en la regla anterior; en 
la inteligencia que la diputación ha de teuer resuel
tas todas estas reclamaciones para el dia 30 del pro
pio mes y en concepto á que el dia 6 del próximo D i 
ciembre han de hallarse . en poder de los respectivos 
ayuntamientos para coiiocimienio de los interesados 
y á fin de que se verifique su esclusion ó inclusión en 
¡as listas espresadas. 

Como el dia 10 del espresado mes de Dieiembre 
habrá de darse principio á las elecciones de diputados 
provinciales en todos los partidos judiciales, la diputa
ción señalará previamente antes del 25 de Noviembre 
y con sujeción á lo dispuesto en el articulo 4.° de la 
citada real orden los distritos en que cada partido ha 
de subdividirse para mayor facilidad de la elección y 
cooiodidad de los electores. Cádiz 29 de Octubre do 
1840 José ¿liaría Riesch, presidente.—José San* 
cltez Rundan, secretario interino. 

L o que so hace saber al público á fin de que en 
el plazo que en dicha circular se prefija concurran á 
presentar sus reclamaciones todos los vecinos que go
zan del derecho electoral y no se hallen inscriptos en 
las listas que están espueslas al público en las puer
tas do la casa capitular, cumo igualmente á reclamar 

Existencia en efectivo en caja en 80 do Se
tiembre anterior 1.199 20 

Recibido de la, tesorería principal de rentas 
do la provincui por los arbitrios de puer
tas, resto de Setiembre, y el mes de Octu
bre corriente y á bpc Diciembre 1838,,.... 88.091 8 

Idem de la misma por los derechos de Adua
na, resto de Mayo , los meses de Junio y 
Julio y á b[c de Agosto de este año 64 234 2 

Idem de la contribución de 40 rs, mensua
les á cada taberna por fin de Agosto 6.073 2B 

Idem de la de 00 rs. mensuales á cadajeafé, 
y 30 por eadamesa de ví ' a r por idem..... 1.270 S 

Idem de la de 30 rs. mensuales á cada ven
torrillo de Estramuros por fin de Junio,.. 3.409 12 

Idem del arrendamiento de los puestos y ca
sillas de los muelles por fin de Agosto.... 2.474 28 

Idem del arbitrio da 3 p g sobre arrenda
mientos de lineas 34.952 2 

S A L I D A . 

152.605 4 

Bs. vn. 

Pagado por jornales, materiales y demás gas
tos causados en las obras de fortificación 
desde 1." á 31 de Octubre 27.5G5 2 

Por importe de cantería , 9.GC3 33 
A la Hacienda nacional por el 15 pg de los 

arbitrios de puertas de Setiembre y Octu
bre y derechos de aduana de Mayo, Junio 
y Julio 16.808 11 

A la casa de niños espósitos 4 p g del im
porte de la contribución de cafées , villa
res y ventorrillos desde Enero á Junio de 
este año 2.004 24 

A los empleados en la administración y obras 
por Setiembre 9.752 29 

A los de las oficinas de ingenieros por ídem 2.930 
A los cesantes del ramo por ídem 3.282 25 
Por el 4J p g de recaudación sobre lasesrt-

tidádes cobradas del arbitrio de 3 p g so- • 
bre arrendamientos de fincas , 1.572 28 

Satisfecho por gastos menores , 250 
Idem ú los accionistas del fondo vitalicio..,, 48.450 0 

Existencia en 31 de Octubre. 
122.280 25 
30.324 13 

152.605 4 
Cádiz 3 de Noviembre de 1840 Comisión de con-

tabilidad—José Casal.—Antonio Blanco. 

La dedicación de la Santa Iglesia del Salvador en Roma 
y San Teodoro M r . 

E l jubileo está eu Sto. Domingo. 
O B H K B V A C I u N E S METKOROI.ÓGICÁB. DE A V E R . 

;Termóm. Baróra. 
Hora9. Reaum al medida 

aire libre inglesa. 
Viento. 

< 

Atm. 

A l s. el sol. 12j s. 0. 29,99. 
A l mediodía. 1G s. 0. 29,04. 
AI p. el sol. 15¿ s. 0. 29,01. 

S. i Nubes. 
SO. ' Idem. 
SO. Idem. 

A F E C C I O N E S ASTRONÓMICAS D E H O Y . 

El sol sale alas 6 y 47 minutos de la mañana. 
Se pone. 

Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja 

, á las 5 y 13 minutos de la tarde. 
M A R E A 8 D E MARAÑA. 

á las 2 y 23 min. de la madrugada, 
á las 8 y 34 min. de la mañana, 
á las 2 y 46 min. de la tarde, 
á las 8 y 50 min. de la noche. 

P A U T E Ü S E Í I C A K V I L . 

B O L S A D E 
Oper. 

M A D R I D E L D I A 3. 

100 Títulos al portador del 5 p g con los 8 cu» 
pones, 
fi 26$ 
reales vellón. 

à 251 i i | i G j¡ al contado, y de 2 4 ¿ 
á vanas fs. ó voluntad. 46.400.000 



R U Q U E S E N T R A D O S 

E N E S T E P U K s l T O E L D I A D E A Y E T l . 

Barca españn'a Carmen; Francisco Suero, de Sevilla 
en 18 CON aceitunas. 

- Hoy h'teutNtd» al vapor paquete francés Océan, cap, 
Mr. Combe*' , de Marsella , otros puertos V liibraltar eu 
ti horas . con algunas mercancías, u O. Antonio Sícre. 

Ha salido el-vapor español Península-, para Sanliiear 
y Sevilla. 

Instrucción de letra inglesa .partida ttoble y cam
bios. 

EL paquete do va.por francés O C E A N O , Su capitán 
Mr. Combes, saldrá el Mirles 10 del corriente á tas 

3 de la tarde, para Oibraltar, Málaga , Almería,-Carta-
i^ena. Valencia, Barcelona, PoVtvendres y .Marsella. 
Admite carga, pasagero» y la correspondencia del correo 
hasta las 3sie"ln -tarde Lo despaclw ü . Antonio Sicre, 
eálle de Verónica, núm. Iv>4. -2 

la del Telémneo, está todo dicho El entendidoac, 
de osta < '/ir.*xii>Má!iu enterado de los métodos que ̂ 1 

i guen en Ins mas cultas naciones para el «studioj(,'" 
lenguas, Im dispuesto unaescelente colección delo¡( 

| joros 'trozos que se han escrito en la lengua ingles,' 
en la forma indicada—Kl profesor y e| discípulo' 
cuentran un auxilio notable en las notas que les ad̂ ' 

i ton dolos Idiotismos. Los autores de cuyasobraŝ , 
sacado esta í'hrestomatia son entre otros muchos, j? 
hon, Robertson, Sterne, Jhonson, Wastiiaton•VrtjJ 
Floijüer, 'L . Blusver, IJoz ( Carlos Diekens), m-

^ n j O M L ' X I C X CIOÑ entre-Cádiz, Marsella y Genova. 

C I O , se. Capitán Simón Gabriel, debe lieg-ar 
ik- CáiU¿ el M del corriente y saldrá el 13 del mismo nn-
ra ti/brollar, Málaga, Mutril , Almería, Cartugena, 
Alic-jcte, A'alenoia, -Barcelona , Pertvendrts , Marsella 
y Genova—Se admitirán paquetes de ningún valor que 
no Jieoesiten documentos de Aduana-, ú diez rs. por pa
quete.—-La correspondencia -se recogerá en ras adminis
traciones de -Correos.-^-J. y J . Retortillo, agentes eu 
C.tdiz. 

' E l profesor de la Calle del Jsrdim'llo , número 118, 
piso priuoipal, tiene el horror de prevenir que de los cua
tro señores que hall concluido, hay dos vacantes. La her
niosa letra inglesa por el último método de Londres que 
solo se instruye eli este establecimiento, se quedu al cor-j T O Hook, Ooldsmith, Shakspeare, Pope, CoopCT.n! 
riente en dos meses como lo tiene acreditudo, y la teñe- i-dens, Walter Scon, Miltoo, Lord Iiiron, «¡c * 

'duna tíe libros -hasta concluir con el balance en otros dos | f ) e esto modo no solo sirve esta obra para losqul. 
en leen.mes de una hora i comodidad del ,,ue «prenda— ! y n n de aprender ú traducir sino para los que deben C 
Los señores que gusten ver los adelantos por tan útil sis- — i — j . i :^—.— v 
tema y enterarse de los demás pormenores, pueden pa<ur 
ñ la hora del dia ¡p.ie mus les ucomode, y el profesor esta
rá .pronto á complacerlos. 2 

t i l « V \ ( I A . 
Detde 1830 hasta vi tlút—Historia de la Revoluti,m 

%i de Julio o del sobi.'ruo de Luis Edipv por M r . Cavet.di-.1 nu'vo y neru¿aso paquete de vapor trances r E N I - ! y ' " » s r r 
, se. tallitati Simon Gabriel, debe llegar ú la balli» I Potado. . -, , 

So puede mirar esta obra como una escelente conti-
tiuncion de las do Tluers y Miguel sobre la primera H e . 
•Volueion; de Bignon, Nortina <\¡c. sobre el imperio, y de 
Un hombre de estado sobre la restauración. 

-La gran revolución dd Julio y sus consecuencias no 
habían encontrado hasta el dia ningún verídico histo
riador. 

De hoy mas ya está escrita esa historia. "Los anteceden
tes que prepararon tan importante acontecimiento ¡ las 

P A R A S A N T I A G O D E C U B A Y T R I N I D A D . 

E l bergantín goleta español E L O I S A (a) C O R Z A , su 
capitán D. .losé Boumati, dará la vela i la mayor brevedad 
por teu*r mucha carga «segtsrada: admite el resto y pasa-
geros a los qme ofrece el uuen trato que tan ucreditado 
tiene. Se descacha calle Nueva, núm. 37. -2 

P A R A L A I í A C A N A . 
Dará la vela jj la pos-ible brevedad la fragata española 

A P O L O , su cavilan D. José Lucas: admite ana parte de 
carga y pasageros.—La despacha u dueño D . Sebastian 
Martínez de Piuillos, calle de Comedias núm. 43. a 

una colección de los mejores trozos que se lisn escrito „ 
ingles, por toila suerte de escritores, serici yjocuioi,¡. 
Ut loo», literarios, antiguos y modernos. Ademas los 
uprniden fi traducir en una ChresluiiMti». no scenc^ 
tran ligados por l.i costumbre de traducir en un» i¿ 
obra , el estilo de cuyo .r es rl único queeonotei. 

-Eu Cádiz donde tantas persona» opr.odtn el ingiù 
no puede meno» tir ser innv b¡«o acqjiJ» \ioa okri 
esta e»|>eoiu , que «•• \in verdadero adelanto en tu alt* 

forma Un tomo vn cunto , con la materia dicui,, 
Volúmene», ni módico precio d- 30 ra. vn St W/trjn 

la calle del t'amino, ntíint/ro 84. 

O l M i l I I I 1 I V 1 I . 

Mario i> la rielaritud en tu* Kt'.nilus- ! 'núloi. Pinli» 
as costumbres dala América-del Norte, por Mr. G¿ 

{ S e , % * ^ k W ' t ^ W A f i de j <**• d» Itouastwt, uno 4e lo. autor,-., del» ^ „ 1 . ^ 
nuestro siglo; la resistencia de Luis Felipe, de sw n i - D ' 1 '"'^J"»''j"<;>ano « ^ ' J ^ i ' ^ 
nist-osv.fe las clases medias centra los esf.ierios de la ««-aducida al castellano de la tercera rdiciooiraocas. 
misma "democracia que que.lú triunfante en las calles d . Muchas son las novela. que* lesoon « .«I. luí pos 
Paris , se describen ton exactitud en « t a importante 1 * • u n n 0 l » « r n P**"*! ouiHiue .cria de desear guenuaba 
obra y ademas el carácter y los autecejenies .le Mr . T l i i - ¡ d a w n «•«'«• ** «nales traducciones pue»L moral, rlb», 
ers de Mr . Guizot, de M r . LarVite, de Mr. M lé y de los 8 ™ ' ° J ' [ í l » w * « s t r l U i , . A- resienten en vaai todaiell, 

TAP03!I3S 
E X T R R V aj í . I » l 7 K t t T O . 

Viajarán en budias y á las horas <¿ue siguen , previ 
alendóse que estas salidas podrán «er afinadas ó 8U-
drimidas cuando la empresa |<, «stime ronveniente. 

üeVárliz. Vell'ucrto. 

personages mas iinportantes que han brillado en el G o 
bierno y en la Cunara. 

Un "tomo en cuarto, que -contiene la materia de tres 
volúmenes, á 20 rVn. 

Cádiz .- redacción de la Revista, calle del Camino, 
número 84. 

S M L I Y O I I - O I A H X I V JÉ K * A I * 

IlO .V ivClllt»»» r o M l i d ' M Z i a l í í ]-<"-
tJartíi'Sflsss <1<* lo*> iiHiiicro» J - , 
13, : * y 15 «le Fiaaci-.i. 

11 de la mañana. 
. 3¿ tle la tarde. 

•Luxus 0. 

M A R T E S 10. 

de 1a mañana, 
de la tarde. 

I l de la mañana, 
de la tarde. 

10i de la mañarta. 
2 de la tarde. 

Precios: 3 rs. en popa y ¿ en proa. 

Hay sin embargo alguna, novelas uiodrroas mi 
iras de ser puestas en castellano , por rea air ¡1 lo siti! > 
sólido lo agradable y divertiJo. ' i al rs hi que hojua 
riamos al ptiblicu ; pur. ra ella encontrará el lectora» 
criperone» brillant«-» , p-nutuito to. sublima» y rubai» 

I delicado*. L o . pvraonsgrs aon imaginario»¡ prrulnl» 
chos rstán descritos con verdad < pu>»io que rl obje 
drl a olor ha fido pmiar la sociedad de la Antenati 

I Norte. sKI estilo es elegante y muchas vroeipoético,! 
I que fi- luuii ir ba procurado conserrar el traductor. 
I Esta obrita está rorepn—ida cu t í uiu.hu notai is. 

Iportantes, y con un ahuilado aju-mlirc que comprrajt 
trt-s lumíaooot discurso» act-rra de la aacUvituil i de » 

i inonmni.ion do h» rsolavos , d« I M dVtrcatc. HCIU n-
I bgi.ua* , y drl estado ojilitruo y condición prsstltl è 

los ¡odio, en lo» t*aluJu»-l*n¡dr>*. Consta do dm tona 
«•n 8." , de buen pap.-l * i -lio rada iinprnioa, 

Se halla de venta en Ciidi* , liln-rru do Férot, cal1» 
sie S. Francisco, oúm. 58 , y en r l Puerto d« ¡Jwti 
M a n a , en la do Vnldi-rrama, caite Larga. 

E l l ' t t A J A N O saldrá para Sanlúoar y Sevilla é : 
Martes 10 del corriente á las de la nañaua. 

E l P E N I N S U L A saldrá para Sanificar y Sevilla el 
Jueves 12 del corriente á las 12 tle la mañana. 

N O T A : A cada pasagero ce le permiten dos arro
ba» de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por arroba. Los pasageros que prefieran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta el Puer
to de Santa Maria en los vapores de la empresa, con solo 
la presentación del billete á la entrada abordo. Igualmen. 
te los que tomen sus billetes en el Pto. tle Sania María 
para ¡iaulúear ó Sevilla no pagarán pasage del Puerto á 
Cádiz en los mismos vapores de la compama. Los billetes 
se despachan en Cádir. en el muelle, oticinnjuntoá la C V 
pitantaj en el Puerto de Santa Maria en la oficina de los 
vapores ; en Sanificar y Sevilla abordo tlel mismo buque' 

Comp'iñin peninsular y oriental de vapores. 
Para poder despachar los paquetes con arreglo á las 

nuevas ni-ilenes déla junta de sanidad de Lisboa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no Ik've su correspon
diente billete de embarque , los cuales deberán tomarse 
antes de las ocho de la mañana del Viern s. Los que ten
gan sus billetes tomados en Gibraltar para embarcarse 
en C t d i z deberán presentarse con ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.—Pedro de Zulueta y compañía, 
agentes. 

<AÍ1 Iftlii* «!«• ftaiiinilami, 
M A t i N I F I C A Y B A R A T A E D I C C I O N C O N « 0 0 L A M I N A S . 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares «le esta 
escelente obra, cuya gloria S» disputas la Esparta y U 
Francia. 

Las personas que so presentoron en ocasión de ha
llarse agotadas las anteriores remesas se servirán pn-»«-n. 
tarse si no quieren sufrir utraso u recibir la obra o avisa
ran á los repartidores. 

La grandísima aceptación TIUO ha encontrado esta 
obrn, cuya cdiccion es superior II todo lo quo anterior- f,fr. p r f „ lhomme previene fi loa afirioiuulos ií libra I 
mente se había visto en España, nos dispensa de la ñeco- fnneeses, que dentro de unen »e autentide ettaomdij 
"'dad de elogiarla. j pora no volver quinas ; itivilúnd do» para que se surtan d* 

las obra, quo se hallan eu su almacrn. 
í í l í i s i ü JB3ii* «le lia aievolus'íísn. 

Libreria helga franetta calle 4i lu Cum», ntón.¡ 
potada fruncen. 

E l tle Santulona era un intrigante del antiguo orden 
de cosa», buscaba la fortuna y prosperó como prospera
ban los intrigantes en su tiempo. 

Desde entonces ncá todo ha cambiado: otros tiempos, 
otras leyes, otras costumbres, otro modo de buscar fortu
na y ríe prosperar. 

Giffard, ol G i l B|S9 de nuestra época, es cómico em
pleado en víveres, periodista, negociante, intrigante, po
lítico y cuanto st) puede ser en nuestro tiempo. 

Es esta la mejor obra que se ha escrito para describir 
las costumbres de nuestra época y principalinetc loa mis
terios de la política y do los partidos , su uutor es el céle
bre Me. Picard, de la academia francesa. 

Se puede mirar esta obrn como un suplemento do 
cit. m.Afi, Con la cual tan solo admite coinparocion. 

Su precio será para los que están suscritos al Oil Blas 
de Snntillana 20 rs. : para los que no lo estén Ü2 : un to
mo en 4.° se halla de venta en el despacho del Panorama 
universal, calle del Camino, núm. 84. 

C I I R E S T O M A T I A I N G L E S A - E S P A Ñ O L A . 

1̂ >N la ralle de Juan de Anda», nííra. 132, en donde es-
-" taha el rafe de lo» americanos, «r ha recibido una rran 

, partida d» butifarra- hecho» en Barcelona mur esquisiiaj, 
- al precio tle Ifi ra. libra Carnicera; r» escussilo nacértele el 
: cloejio que »c merece este bocado, y «olo »e dejaá la opi. 
' nion d» tantos aficionntlos como tiene, que e< 4c creer que-
dar án gustoso» como hasta aquí lo ba ocrcdit-doel esta-

• blerimiento.—También hay dátiles frescos de Berbería 
j candios muy caquiaitos á C rs. l ibra, y de inedia arroba 
para arriba á 3 rs. 2 

T e a í r » del Zia3aio. 
Hoy se ejecutará en dicho lentro el drama en " 

cuadros , titulado : I.a Abadía ile Catiro ; y la comeiil 
nueva en un acto, titulada: El l'ronnneiamienlo ti.Vr 
drid cu I S40 A las .5. 

Nuevo y escelente método para aprender á tradu- | 
cir la lengua inglesa. Colección de trozos selectos tlu los E l Miércoles se ejecutará, á beneficio tle D. Antoraj 
mejores escriiores, en prosa y verso, empezando por lo , p;.,Arrim (, c ü m ( . d ¡ n n u m o n c i n c o actos titulada: Le, 
mas fácil, y pasando de este progresivamente a lo mas 
difícil: con análisis gramatical y filológico, ul principio " ° * Celosos. 
palabra por palabra y luego en la» construcciones pecu
liares tle la lengua inglesa & c , por don Antonio Bur
gués de las Casa». 

Hasla ahora puede asegurarse que no «o habla pu
blicado en España ninguna obra á prup6.il i para apren
der á traducir del ingles. Con decir que la mayor par. 
tede los profesores echaban mano de una traducción, do 

Editor responsable ; A . Anciana. 
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